
 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle del Cauca, marzo veintisiete (27) de dos mil   
veintitrés (2023). 

 
 

AUTO No. 300 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  REINTEGRA SAS CESIONARIO DE 

BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  AGROPESQUERA INDUSTRIAL, BAHÍA 

CÚPICA LTDA Y OTROS 
RADICACIÓN: 76 109 3103 2008-00050 00 
 

La apoderada judicial de la parte demandada, manifiesta que reitera su 
solicitud de entrega de oficio para adelantar las gestiones de registro 
correspondiente. 

Revisado el expediente, se advierte que mediante providencia 098 de febrero 
7 de 2023 notificado por estado el 8 del mismo mes y año, se le dio tramite a 
la petición verbal de fecha 31 de enero del año en curso y se ordenó oficiar a 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buenaventura ordenando 
el desembargo del inmueble por parte de este Despacho Judicial, pero 
dejándolo a disposición del Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Buenaventura para el proceso 2008-00069 en virtud de embargo de 
remanentes existente. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: Estese a lo resuelto mediante auto No. 098 de fecha 07 de febrero de 
2023. 
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